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Presentación

El Componente Educación para el Empleo y Aprendizaje para la Vida del proyecto USAID Leer 
y Aprender favorece que jóvenes guatemaltecos (15 a 24 años) que no han completado la edu
cación básica: Jóvenes Fuera de la Escuela, del Altiplano Occidental accedan a oportunidades para 
su educación, participación cívica y económica con el objetivo de aumentar la estabilidad y el 
crecimiento económico de la región. 

Esta Guía de Trabajo, junto al respectivo Módulo son parte de las herramientas para realizar 
procesos formativos en las comunidades, a través de jóvenes Formador de Formadores, porque 
como se ha demostrado, con información pertinente y la oportunidad de tomar decisiones los 
jóvenes progresan más efectivamente hacia la consecución de sus metas. 

La formación comprende seis áreas temáticas: 

1. Competencias para la vida 

2. Participación Ciudadana 

3. Incidencia Política 

4. Salud Sexual y Reproductiva 

5. Conductas de riesgo: prevención de la violencia y actividades ilícitas 

6. Empleo y autoempleo juvenil 

Dado que la intervención fomenta una cultura de participación cívica de los jóvenes en los difer
entes espacios de toma de decisión, esperamos que los materiales sean útiles para el desarrollo 
en tu comunidad y te ayude a tener participación ciudadana constructiva. 

La guía de trabajo de salud, sexual y reproductiva contiene cuatro partes: Introducción, desarrollo 
conceptual, ejercicios y actividades de cierre. 
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¿Conoces tus derechos sexuales y reproductivos? ¿Puedes 
mencionar algunos?    

¿Qué son las infecciones de transmisión sexual? ¿Puedes mencionar 
algunas?

Iniciemos respondiendo las siguientes preguntas:

Queridos jóvenes.
¡Bienvenidos a la guía de trabajo No. 5.

Salud sexual y reproductiva!

Al final de esta guía, podrás confirmar y fortalecer tus respuestas.

En esta guía de trabajo 
estaremos conversando sobre 

conceptos clave como: sexualidad, 
reproducción humana, derechos 
sexuales y reproductivos, y género.

Introducción

Preguntas
introductorias
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Podemos decir que la salud sexual y reproductiva se 
refiere a estar bien física, mental y socialmente; esto 
nos permite tener la capacidad de disfrutar una vida 
sexual satisfactoria, sin riesgos y con libertad para 
decidir sobre nuestro cuerpo y nuestra vida.  

En la etapa entre los 10 y 19 años los niños y jóvenes 
pueden ver cómo su cuerpo cambia porque pasa 
de la niñez a la edad adulta, producimos hormonas 
preparándonos para la reproducción, es decir para 
tener hijos.  Además de lo biológico,  se producen 
otros cambios a nivel social y emocional, a esto se le 
llama pubertad. 

Iniciemos el tema compartiendo 
lo que entendemos por “salud sexual y 

reproductiva”.
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Tanto hombres como 
mujeres tenemos un aparato 

reproductor compuesto por órganos 
internos y externos.  A continuación te 

los mostramos.

Autor: Texto Tu cuerpo, tu salud, tus derechos: guía sobre 
salud sexual y reproductiva.  Cedes.

Monte de venus

Vestibulo (entrada 
de la vagina)

Perineo

Clitoris

Labio mayor

Uretra

Labio menor

Ano

Glande

Escroto

Meato urinario

Prepucio

Autor: Texto Tu cuerpo, tu salud, tus derechos: guía sobre 
salud sexual y reproductiva.  Cedes.

Trompas
de Falopio

Útero

Ovario

Cuello 
uterino

Vagina

Recto

Escroto

Testiculo

Vejiga

Próstata

Uretra

Pene

Facia Espermática

Epididimo

Conducto 
Deferentes

Ano

Vesícula
Seminale

Órganos sexuales internos

Órganos sexuales externos
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Dentro de los derechos 
humanos universales 

encontramos derechos sexuales y 
reproductivos que garantizan el acceso 

a servicios de planificación familiar e 
información sobre infecciones de 

transmisión sexual

Derechos sexuales y reproductivos

•  Vivir libres de discriminación y violencia relacionada con la sexualidad e identidad sexual.
•  Acceso a la salud sexual, incluye el derecho al acceso a servicios de salud sexual.
•  Buscar, recibir y compartir información sobre la sexualidad y reproductiva.
•  Recibir educación en sexualidad
•  Respeto por la integridad de tu cuerpo.
•  Escoger a tu pareja.
•  Decidir si eres sexualmente activo o no.
•  Relaciones sexuales acordadas con la pareja.

Piensa y responde:

Los jóvenes en tu comunidad ¿Conocen sus derechos sexuales y reproductivos? ¿Qué podrías hacer para 
que los conozcan?

En Guatemala tenemos leyes que garantizan el respeto a los derechos presentados anteriormente.  Por 
ejemplo: la  Ley de Acceso Universal y Equitativo de Servicios de Planificación Familiar y su Integración en 
el Programa Nacional de Salud Reproductiva. Decreto Número 872005 del Congreso de la República.  Esta 
ley tiene como objeto que las personas, especialmente jóvenes, tengan acceso a los servicios de planificación 
familiar e información en los puestos y centros de salud y hospitales.
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La ley mencionada nos 
ayuda a tener información y 

acceso a métodos de planificación 
familiar.  Existen varios tipos, a 
continuación te mencionaremos 

algunos.

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social MSPAS diferencia tres 
tipos de métodos anticonceptivos: los temporales, los definitivos y los 
naturales. 

Condón Masculino:  Es 
una bolsita resistente hecha 
de látex que debe usar el 
hombre para cubrir el pene 
durante la relación sexual 
ya sea vaginal, anal u oral.  
El semen queda dentro del 
condón y no entra en la 
vagina de la mujer y así evita 
un embarazo.

-

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, 
edición 2014.

Métodos Temporales
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T de Cobre: Tiene forma de T y está hecha de plástico y 
cobre.  Un médico debe colocarla dentro de la matriz, y protege 
hasta por 10 años.  La pueden utilizar mujeres que desean 
esperar para tener su primer embarazo, o desean espaciar el 
nacimiento de sus hijos o hijas, o hasta que se decidan por un 
método permanente.

-

-

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, edición 2014.

Jadelle: Es efectivo durante 5 años de uso continuo, consiste 
en la inserción de 2 barritas de silicón flexible, que contienen 
hormonas. Un médico lo inserta por debajo de la piel en la 
parte superior de la cara interna del brazo que utiliza menos.

 

 

-

-

 

 

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, edición 2014.

Anticonceptivo Oral: Es una pastilla que la mujer toma 
todos los días para evitar los embarazos.  Vienen en cartones 
o sobres de 21 ó 28 pastillas. Se pueden utilizar para esperar 
un tiempo antes del primer embarazo, o que quieran espaciar 
los embarazos, o quienes aún no se deciden por un método 
permanente.

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, edición 2014.
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Métodos Naturales

Método de la temperatura: La Temperatura Basal 
Corporal (TBC), que es la temperatura del cuerpo en reposo 
y al despertar. La temperatura se ha de tomar todos los días, 
durante 5 minutos, vía sublingual, vaginal o rectal. Durante la 
ovulación se producirá un aumento de casi un grado.

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, edición 2014.

Métodos Definitivos

Operación de la mujer: Es un método permanente para 
las mujeres que están seguras de no querer tener más hijos 
o hijas. Es una sencilla operación mediante la cual el médico 
aplica anestesia local y realiza una pequeña herida debajo del 
ombligo para ligar las trompas de Falopio e impedir el paso del 
óvulo al útero.

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, edición 2014.

Operación del Hombre: Es un método permanente para 
los hombres que están seguros de no querer tener más hijos o 
hijas. Es una operación sencilla, mediante la cual, con anestesia 
local, se cortan y se ligan los conductos deferentes impidiendo 
el paso de los espermatozoides al semen que será expulsado 
por el pene durante la eyaculación.

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, edición 2014.

Inyecciones: Estas las pueden utilizar mujeres que deseen 
un método temporal, antes del su primer embarazo o para 
espaciar los nacimientos de sus hijos o hijas, o hasta que se 
decidan por un método permanente.

                                         

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, edición 2014.
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Método de la Lactancia y Amenorrea (MELA): Es para 
las mujeres que desean espaciar sus embarazos naturalmente 
después del parto. Para que este método funcione es importante 
cumplir con estas condiciones: que la mujer no haya visto la 
menstruación o regla después del parto, que la mujer dé sólo 
leche materna cada vez que el bebé quiere mamar, que el bebé 
sea menor de 6 meses.

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, edición 2014.

Método de los Días Fijos o el Collar del Ciclo:  Este método sirve de guía 
a las parejas, a través de un collar de perlas de colores, que identifica qué días 
puede o no quedar embarazada la mujer. Este método lo pueden usar:

•  Las mujeres que tienen su menstruación o regla cada 26 a 
32 días.

•  Las parejas que están de acuerdo en usar condones o evitar 
las relaciones sexuales en los días que la mujer puede quedar 
embarazada.

•  Si no se cumple con los requisitos y no se usa correctamente 
el Collar del Ciclo, este método no funcionará.

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, edición 2014.

Método de Billings: Se basa en la observación de los 
cambios del moco cervical. Durante los días fértiles aumenta la 
cantidad, elasticidad y viscosidad del moco, además de ser más 
transparente. Estas propiedades se pierden durante los días 
no fértiles, observándose un flujo más turbio o blanquecino y 
menos abundante.

El moco puede tener algunas alteraciones cuando existe algún 
tipo de infección o enfermedad sexual. Su efectividad es de: 75
98,5 %, si se saben interpretar bien los datos.

Imagen tomada de Guía Nacional de Planificación Familiar, edición 2014.
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El uso de estos métodos 
ayuda a prevenir los embarazos 

y decidir sobre el número de hijos que 
quieres tener.  Los métodos naturales 

son menos efectivos, es necesario 
acudir al centro de salud para que te 
aconsejen qué método usar.

Todas las personas son libres de elegir cuándo y con quién tener relaciones 
sexuales y ambas partes deben estar de acuerdo, el embarazo a temprana 
edad afecta la vida de los jóvenes.  Muchas veces por curiosidad o presión 
aceptamos tener relaciones sexuales sin protección, lo que nos pone en riesgo 
de embarazarnos.  Las personas jóvenes con hijos rara vez siguen estudiando y 
consiguen sus metas.

Además del riesgo de embarazos, tener relaciones sexuales de riesgo podría 
contagiarnos de enfermedades de transmisión sexual.  Estas enfermedades tienen 
consecuencias para nuestra vida como la muerte o infertilidad, es decir no poder 
tener hijos cuando decidamos hacerlo.

Enfermedades de transmisión sexual

Gonorrea: Es una enfermedad causada por una bacteria, se transmite por 
relaciones sexuales, se propaga en las zonas más húmedas del cuerpo: en 
la vagina, el pene, el ano e incluso los ojos; los síntomas son dolor al orinar, 
secreción vaginal, se recomienda al tener uno de estos síntomas acuda al servicio 
de salud más cercano 

Clamidia: Es una enfermedad producida por una bacteria, se transmite por 
relaciones sexuales el síntoma que provoca esta enfermedad es: ardor al orinar, 
secreción amarillenta por la vagina o pene. Si tienes algunos de estos síntomas acude al 
servicio de salud mas cercano. 

Virus Papiloma humano HPV: Es un virus que puede causar verrugas en las manos, los pies o en los genitales 
(pene o vagina), se transmite por el contacto directo con la piel durante las relaciones sexuales, oral o anal con 
una pareja que tiene el virus.  

VIH/SIDA: El virus de inmunodeficiencia humana, es una enfermedad caudas por un virus, se contrae por 
medio de las relaciones sexuales, el uso de agujas contaminadas, transfusiones de sangre contaminadas, de la 
madre enferma al hijo.  Al mantener relaciones sexuales sin protección con una pareja infectada, la infección pasa 
a nuestro cuerpo, es decir contraemos el Virus de Inmunodeficiencia humana (VIH). La infección con el tiempo 
desarrolla la enfermedad del SIDA, esta enfermedad disminuye nuestras defensas, quedando nuestro cuerpo 
expuesta a enfermedades que pueden causarnos la muerte. 

 Medidas de autocuidado 

• Uso de condón correctamente cada vez que se tenga contacto sexual. 
• Tener relaciones con una sola persona que sólo tenga relaciones sexuales con uno.
• No compartir agujas que se usan para inyectar de ningún tipo.
• No tener relaciones sexuales vaginales, anales u orales sin condón o barreras.
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Construcción de roles de  género

En el proceso de construcción del género se dictan tareas, 
comportamientos y valores diferentes para hombres y para mujeres, 
esperando que desarrollen diferentes funciones y que se comporten 
de diferentes maneras en la sociedad. Por ejemplo, el estereotipo 
masculino se relaciona con la necesidad de dominio, agresión y fuerza.  
Mientras el femenino con necesidades de dependencia y cuidados. 

Piensa y responde a partir de lo que escuchas en tu comunidad:

¿Cómo deben comportarse las mujeres en tu comunidad? 

¿Qué tareas realizan los hombres en tu comunidad? 

¿Y las mujeres qué tareas realizan? 

Cuando pensamos en la situación de las mujeres es necesario hablar sobre la forma en que les afecta la violencia, 
sus oportunidades de desarrollo y la libertad con la que cuentan. La violencia contra las mujeres se relaciona con 
la discriminación y la negación de sus derechos a la vida, a la igualdad ante la ley y en la familia, a la salud física y 
mental, a condiciones de empleo justas, a no ser sometidas a torturas o a tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; a la libertad y a la seguridad personal.

La violencia contra las mujeres se manifiesta de diferentes formas, que van desde acoso, abuso, violencia sexual 
y física que en ocasiones les causa la muerte. 

Prevención de la violencia basada en género y sus tipos

 La violencia basada en género, es muy fuerte hacia las mujeres, es necesario reflexionar sobre las formas de 
violencia contra las mujeres, que va desde la discriminación, la negación de sus derechos, la igualdad ante la ley y 
en la familia, la salud física, mental, las condiciones de empleo, el acoso, el abuso, la presión psicológica, la violencia 
física y sexual y la violencia extrema que son los golpes y la muerte.

Sexo 
y género no son lo mismo.  

El sexo se refiere a las características 
físicas con las que nacemos, el género es una 

construcción social  que nos dicen cómo 
debemos actuar dependiendo de nuestro 

sexo.
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Finalmente, la salud sexual 
y reproductiva es un derecho 

de todas las personas.  Comprende 
factores de bienestar físico y mental que nos 

permite desarrollarnos y tomar decisiones 
libremente sobre los hijos que queremos 
tener, cuándo  y con quién mantener 

relaciones sexuales.

Las diferencias de 
género que aprendimos 

dificultan o facilitan las oportunidades 
a las que podremos tener acceso. La 
discriminación contra las mujeres es 

una realidad que nos les permite 
desarrollarse con libertad y 

bienestar pleno.

Los tipos de violencia

1.  Violencia estructural: es cuando en la sociedad, por el simple hecho de ser mujer, se considera que 
éstas tienen menos valor que los hombres

2.   Abuso Sexual: El hechos de ver a la mujer como un objeto de satisfacción sexual, abusando de la fuerza 
masculina éste lo amenaza o la golpea, ejerciendo su dominio sobre la mujer tratándola como un objeto.

3.  Discriminación: Se da al proveer el desprecio y rechazo hacia otra persona o grupos de personas, 
debido a su característica, por ejemplo: ser mujer, homosexual, lesbiana, indígena, joven, entre otras.

4.  Homofobia: Es el rechazo expresado en desprecio hacia personas homosexuales, se evidencia por medio 
de insultos, golpes e incluso asesinatos, por el hecho de ser diferentes.
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